
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Quito, 14 de noviembre de 2017 

Señor 

TOMAS ALONSO TAPIA PACHECO o . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA T77 CONSULTORES TECNOLÓGICOS C.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente, le notificamos que en esta ciudad de Quito, en esta fecha, los 
comparecientes, señora INES ANGELICA GUERRERO AIZAGA, portadora de la cédula 
de ciudadanía número: 1708834500, casada, quien adquirió las acciones objeto de esta 
transferencia cuando era soltera, conforme consta de la escritura de constitución, 
propietaria de 1,00 de acciones de la compañía T77 CONSULTORES TECNOLÓGICOS 
C.A., he cedido y transferido a título oneroso a favor del compareciente GALO 
FRANCISCO MENCIAS OJEDA, portador de la cédula de ciudadanía número 

170921953-7, el derecho de propiedad de 1,00 de acciones, por un valor total de USD. 
1,00, para lo cual, pedimos se registre la transferencia de las referidas acciones en el libro 
de acciones y accionistas a su cargo y se notifique a la Superintendencia de Compañías 
con el referido traslaticio de dominio. 

Con este pedido damos cumplimiento a la notificación referido en el artículo 189 de la 
Codificación de la Ley de Compañías y Resolución del SRI No.: NAC-DGERCGC15- 
0000685 de 4 de septiembre de 2015. 

Atentamente, 

   

  

INES ANGE 
CEDENTE 

GALO FRANCISCO MENCIAS OJEDA 
CESIONARIO 

Quito, 14 de noviembre de 2017



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


